
Avanza el jury. El Colegio de Abogados de San Isidro presentó su denuncia contra la 
magistrada. 

El 21 de octubre de 2020, el Colegio de Abogados de San 

Isidro había efectuado su primera presentación ante la 

Subsecretaría de Control Disciplinario.

La Dra. Guillermina Soria –actual Presidenta de la 

institución– en ese entonces se encontraba al frente de la 

Comisión de Administración de Justicia colegial.

Muchos colegas se habían acercado para plantear sus recla-

mos frente al mal funcionamiento del Juzgado de Familia N° 

1 con asiento en Pilar, a cargo de la Dra. Mariana Valentini. 

Fue allí que comenzó el trabajo de recopilación con el �n de 

poner en conocimiento de la Subsecretaría las irregulari-

dades acaecidas en el seno del organismo judicial pilarense.

Esa denuncia fue rati�cada el 9 de noviembre de 2020, 

habiéndose agregado el 1° de junio de 2021 diversos datos 

a consecuencia del trabajo de la Comisión de Adminis-

tración de Justicia que compiló la información aportada por 

sus matriculados y matriculadas.

El 19 de agosto de 2022, la Suprema Corte de Justicia de la 

Provincia de Buenos Aires, dictó la resolución N° 1823/22 

por la cual licenció compulsivamente por 90 días a Valentini. 

La Corte entendió que de las probanzas producidas en el 

ámbito de la Subsecretaría de Control Disciplinario, y las 

conclusiones arribadas por la instrucción –compartidas por 

el titular de la citada dependencia– la magistrada aludida 

habría incurrido en graves faltas en el desempeño de sus 

funciones. También señaló que resultarían prima facie acredi-

tadas graves di�cultades en el manejo y un negligente 

gestionamiento de la dependencia judicial a su cargo, 

advirtiéndose importantes demoras y posibles irregulari-

dades en la rúbrica de despachos –incluso antedatados–, en 

la suscripción de actas de audiencias en las que no habría 

participado la magistrada, como así también claras 

omisiones al control de providencias proyectadas por el 

personal �rmadas por la Dra. Valentini.

Agregó que se encontraría, en principio, acreditada una 

excesiva exigencia y delegación de tareas en los integrantes 

del organismo, evidenciando una falta de dirección y 

liderazgo que afectó notablemente la e�ciencia y el servicio 

de justicia.

Expresó, asimismo, que se evidencia una falta de compro-

miso, re�ejada en la ausencia de contracción al trabajo, incur-

riendo en importantes demoras, omisión de evacuar las 

consultas del personal, delegando indebidamente sus 

funciones, alterando constantemente la distribución de las 

tareas y los criterios jurídicos a aplicar y que la magistrada, en 

la práctica, renunció a ejercer la dirección del organismo, ya 

que no llevó adelante –desde su arribo– actividad útil alguna 

destinada a buscar e�ciencia en la labor judicial; concluyendo 

que ha incumplido prácticamente con todas las funciones 

que hacen al desarrollo de la judicatura.
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Juicio Político a la Jueza Mariana Valentini
Así las cosas, el Consejo Directivo del Colegio de Abogados 

de San Isidro, en sesión especial, mediante acta N° 2039 

del día 6 de septiembre de dos mil veintidós, con el voto 

unánime de sus consejeros titulares decidió pedir el Juicio 

Político a la Dra. Valentini, que se encontraba subrogando en 

el Juzgado de Familia N° 1 de Pilar, en los términos de la Ley 

13661, ante el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y 

Funcionarios, procurando que se subsane, por esta vía, la 

anómala situación del mencionado organismo.

En consecuencia y de conformidad con lo que establecen los 

arts. 42 y 19, inc. 11, de la ley 5177, el Colegio de Abogados 

del Departamento Judicial de San Isidro decidió acusar a la 

magistrada, por considerarla incursa en las causales de 

destitución previstas y legisladas en el art. 21 de la Ley 

13.661, asumiendo el carácter de denunciante, acusador y/o 

adjutor de la acusación.

Seguidamente se creó una comisión especial encargada de 

recopilar la información, evaluar las probanzas y redactar el 

escrito de denuncia. Este equipo se conformó por diversos 

consejeros titulares y suplentes, y también se integró con ex 

dirigentes de la Institución, tal es el caso de la Dra. Susana 

Villegas, con vasta trayectoria en materia de acusación de 

magistrados, y fue comandada por el Dr. Guillermo Sagués, 

tres veces presidente de la institución, quien a la postre 

patrocinó al Colegio.

El arduo y meticuloso trabajo de clasi�cación por parte de la 

mencionada comisión, tuvo como desenlace –entonces– la 

interposición, por parte del Colegio, de la denuncia ante el 

Jurado de Enjuiciamiento.

Entre algunas de las irregularidades reveladas, pueden 

señalarse:

Atrasos injusti�cados en providencias de mero trámite, 

demoras signi�cativas en el dictado de sentencias interlocu-

torias y sentencias de�nitivas; ausencias de la Jueza en su 

despacho; desorden  en el trabajo diario; falta de uniformi-

dad de criterio  en las decisiones; derivaciones impropias a 

empleadas/os de actos procesales propios del Juez; retrasos 

injusti�cados en el despacho de causas; delegaciones 

indebidas en la toma de audiencias; falta de constricción al 

trabajo; en de�nitiva, falta de prestación adecuada del 

servicio de justicia.

De este modo,  el pasado 24 de abril del corriente año en 

curso, los Dres. Guillermina Soria (Presidenta) y Martín A. 

Sánchez (Secretario), ambos en representación del Colegio 

de Abogados de San Isidro, con el patrocinio letrado del Dr. 

Guillermo Sagués, interpusieron la mentada denuncia  

contra la Dra. Mariana Valentini, ante el Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provin-

cia de Buenos Aires.

En el mes de diciembre de 2017, el Colegio de Abogados 

de Avellaneda Lanús (CAAL) comenzó a recibir una inusi-

tada cantidad de pedidos de pase de colegas matricula-

dos mayoritariamente en el Colegio de Abogados de 

Lomas de Zamora (CALZ).

Esa a�uencia de solicitudes de cambio 

de colegio de matrícula creció rápida y 

constantemente, y se incrementó a 

partir de febrero de 2018, constatán-

dose diversas irregularidades (avales 

repetidos, domicilios coincidentes en el 

mismo estudio de muchos letrados, 

diferencias en las �rmas, falta de 

antigüedad en los avalistas, etc.) Por 

ello, el Consejo Directivo del CAAL 

decidió la conformación de una 

comisión para examinar los documen-

tos ingresados.

Paralelamente a la resolución del 

Consejo de dicho colegio -consta en la 

causa penal que tramitó a estos efectos- 

que dos letrados, los Dres. Trotta y Di 

Pascale, se apersonaron ante la UFI N° 2 

con asiento en la Ciudad de Avellaneda, 

a cargo del Dr. Mario Prieto, para radicar 

una denuncia en la que manifestaron 

temores respecto a la posibilidad de 

que esos requerimientos de pases de colegas matricula-

dos -en su mayoría en el CALZ- pudieran ser destruidos.

El �scal Prieto les recibió declaración 

testimonial en el momento, ya que se 

encontraban en la Mesa de Entradas. No 

consta cargo o sello que indique la fecha 

y la hora exacta de la recepción de la 

denuncia.

Sin embargo, el mencionado agente 

�scal, el mismo día, requirió al Juez 

Carzoglio el allanamiento del Colegio 

sito en la Ciudad de Lanús (siendo mani-

�estamente incompetente), sin motivar 

su pedido, ni indicar cuál sería el ilícito 

que se investigaría, alegando que la 

eventual destrucción de los documentos 

“implicaría un daño irreparable y de 

difícil reparación” (SIC).

Vale destacar que, conforme la norma-

tiva vigente, los plazos legales y regla-

mentarios para autorizar los pases no se 

encontraban vencidos cuando se 

produjo el irregular allanamiento 

comentado.

En forma inmediata el Consejo Superior del Colegio de 

Abogados de la Provincia de Buenos Aires (COLPROBA) 

convocó a una reunión de urgencia para tratar el tema 

que, por de�nición, tenia gravísimas consecuencias 

institucionales.

En esa reunión, el COLPROBA votó la decisión de denun-

ciar y acusar al Juez Carzoglio y al Fiscal Prieto ante el 

Jurado de Enjuiciamiento, designando al Dr. Guillermo E. 

Sagués –quien fuera tres veces Presidente del Colegio de 

Abogados de San Isidro– como patrocinante y encar-

gado de llevar adelante el proceso.

El ex Juez Carzoglio primero fue apartado preventiva-

mente de su cargo y luego suspendido conforme las 

disposiciones legales y constitucionales aplicables. 

El día 9 de marzo del corriente se dictó veredicto y 

sentencia, por la que se destituyó a Carzoglio de su cargo 

de Juez y se lo inhabilitó para desempeñar cargos en la 

Justicia. 

En otro orden de cosas, asistimos recientemente a la 

destitución del Fiscal General Adjunto de San Isidro, Dr. 

Claudio Scapolán.

El caso del Fiscal Scapolán comenzó con las denuncias 

realizadas por la ex–diputada Elisa Carrió y, posterior-

mente, continuó con la investigación a cargo de la Jueza 

Federal de San Isidro Sandra Arroyo Salgado. Fue 

acusado de ser jefe de una asociación ilícita, instigador 

de falso testimonio agravado, uso de documento falso, 

falsedad ideológica de documento público reiterada, 

sustracción de medio de prueba, tenencia de estupefa-

cientes con �nes de comercialización doblemente agra-

vada, cohecho pasivo agravado por su condición de 

agente �scal, extorsión, abuso de autoridad e 

incumplimiento de los deberes de funcionario público.    

El 28 de marzo del corriente se comenzó con el Jury 

contra Scapolán (quien ya había sido suspendido el 22 de 

diciembre de 2022 por el Jurado de Enjuiciamiento), que 

�nalizó en abril con la destitución –por mayoría– del 

�scal acusado de ser el jefe de una asociación ilícita 

integrada por policías y abogados que se apoderaban 

ilegalmente de droga secuestrada a narcotra�cantes, 

para luego venderla, y en donde también se dispuso, 

para el ex-�scal, la inhabilitación para volver a ocupar 

cargos públicos.

El jurado fue presidido por la Dra. Ana María Bourim-

borde, presidenta de la Cámara en lo Civil y Comercial de 

La Plata, e integrado por los conjueces abogados Carlos 

Valdez, Héctor Mendoza Peña, Carlos Garavaglia, José 

Manuel Del Cerro y Juan Spinelli, y los conjueces legis-

ladores Juan Pablo Allan, Daniel Lipovetzky, Walter 

Carusso, María Eugenia Brizzi, y Sofía Vannelli, ésta última 

senadora que fundó el único voto en disidencia.

El Colegio de Abogados de San Isidro siguió de cerca este 

tema. No solo había expresado públicamente su preocu-

pación, sino que solicitó o�cial y oportunamente al 

Juzgado de Instrucción el informe del avance de la causa 

judicial. Ello también en el marco de los procesos discipli-

narios sustanciados ante el Consejo Directivo y el Tribu-

nal de Disciplina de la Institución contra los abogados 

que se encuentran involucrados en el proceso penal.
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La Dra. Guillermina Soria –actual Presidenta de la 
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conclusiones arribadas por la instrucción –compartidas por 
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habría incurrido en graves faltas en el desempeño de sus 
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participado la magistrada, como así también claras 

omisiones al control de providencias proyectadas por el 

personal �rmadas por la Dra. Valentini.

Agregó que se encontraría, en principio, acreditada una 

excesiva exigencia y delegación de tareas en los integrantes 
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liderazgo que afectó notablemente la e�ciencia y el servicio 
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funciones, alterando constantemente la distribución de las 
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que ha incumplido prácticamente con todas las funciones 

que hacen al desarrollo de la judicatura.

4 Cuatro Primeras Nº 58

Así las cosas, el Consejo Directivo del Colegio de Abogados 

de San Isidro, en sesión especial, mediante acta N° 2039 

del día 6 de septiembre de dos mil veintidós, con el voto 

unánime de sus consejeros titulares decidió pedir el Juicio 

Político a la Dra. Valentini, que se encontraba subrogando en 
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arts. 42 y 19, inc. 11, de la ley 5177, el Colegio de Abogados 
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Seguidamente se creó una comisión especial encargada de 
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curso, los Dres. Guillermina Soria (Presidenta) y Martín A. 

Sánchez (Secretario), ambos en representación del Colegio 

de Abogados de San Isidro, con el patrocinio letrado del Dr. 

Guillermo Sagués, interpusieron la mentada denuncia  

contra la Dra. Mariana Valentini, ante el Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provin-

cia de Buenos Aires.

Como hemos sostenido en varias oportunidades, necesitamos jueces y funcionarios comprometidos 
con el  trabajo, dispuestos a administrar justicia de manera e�ciente y diligente. 

Por ello, el Colegio de Abogados de San Isidro, consecuente con su historia institucional, honrará el 
mandato de controlar el funcionamiento del Poder Judicial.

En el mes de diciembre de 2017, el Colegio de Abogados 

de Avellaneda Lanús (CAAL) comenzó a recibir una inusi-

tada cantidad de pedidos de pase de colegas matricula-

dos mayoritariamente en el Colegio de Abogados de 

Lomas de Zamora (CALZ).

Esa a�uencia de solicitudes de cambio 

de colegio de matrícula creció rápida y 

constantemente, y se incrementó a 

partir de febrero de 2018, constatán-

dose diversas irregularidades (avales 

repetidos, domicilios coincidentes en el 

mismo estudio de muchos letrados, 

diferencias en las �rmas, falta de 

antigüedad en los avalistas, etc.) Por 

ello, el Consejo Directivo del CAAL 

decidió la conformación de una 

comisión para examinar los documen-

tos ingresados.

Paralelamente a la resolución del 

Consejo de dicho colegio -consta en la 

causa penal que tramitó a estos efectos- 

que dos letrados, los Dres. Trotta y Di 

Pascale, se apersonaron ante la UFI N° 2 

con asiento en la Ciudad de Avellaneda, 

a cargo del Dr. Mario Prieto, para radicar 

una denuncia en la que manifestaron 

temores respecto a la posibilidad de 

que esos requerimientos de pases de colegas matricula-

dos -en su mayoría en el CALZ- pudieran ser destruidos.

El �scal Prieto les recibió declaración 

testimonial en el momento, ya que se 

encontraban en la Mesa de Entradas. No 

consta cargo o sello que indique la fecha 

y la hora exacta de la recepción de la 

denuncia.

Sin embargo, el mencionado agente 

�scal, el mismo día, requirió al Juez 

Carzoglio el allanamiento del Colegio 

sito en la Ciudad de Lanús (siendo mani-

�estamente incompetente), sin motivar 

su pedido, ni indicar cuál sería el ilícito 

que se investigaría, alegando que la 

eventual destrucción de los documentos 

“implicaría un daño irreparable y de 

difícil reparación” (SIC).

Vale destacar que, conforme la norma-

tiva vigente, los plazos legales y regla-

mentarios para autorizar los pases no se 

encontraban vencidos cuando se 

produjo el irregular allanamiento 

comentado.

En forma inmediata el Consejo Superior del Colegio de 

Abogados de la Provincia de Buenos Aires (COLPROBA) 

convocó a una reunión de urgencia para tratar el tema 

que, por de�nición, tenia gravísimas consecuencias 

institucionales.

En esa reunión, el COLPROBA votó la decisión de denun-

ciar y acusar al Juez Carzoglio y al Fiscal Prieto ante el 

Jurado de Enjuiciamiento, designando al Dr. Guillermo E. 
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Abogados de San Isidro– como patrocinante y encar-

gado de llevar adelante el proceso.

El ex Juez Carzoglio primero fue apartado preventiva-
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disposiciones legales y constitucionales aplicables. 

El día 9 de marzo del corriente se dictó veredicto y 

sentencia, por la que se destituyó a Carzoglio de su cargo 

de Juez y se lo inhabilitó para desempeñar cargos en la 

Justicia. 

En otro orden de cosas, asistimos recientemente a la 

destitución del Fiscal General Adjunto de San Isidro, Dr. 

Claudio Scapolán.

El caso del Fiscal Scapolán comenzó con las denuncias 

realizadas por la ex–diputada Elisa Carrió y, posterior-

mente, continuó con la investigación a cargo de la Jueza 

Federal de San Isidro Sandra Arroyo Salgado. Fue 

acusado de ser jefe de una asociación ilícita, instigador 

de falso testimonio agravado, uso de documento falso, 

falsedad ideológica de documento público reiterada, 

sustracción de medio de prueba, tenencia de estupefa-

cientes con �nes de comercialización doblemente agra-

vada, cohecho pasivo agravado por su condición de 

agente �scal, extorsión, abuso de autoridad e 

incumplimiento de los deberes de funcionario público.    

El 28 de marzo del corriente se comenzó con el Jury 

contra Scapolán (quien ya había sido suspendido el 22 de 

diciembre de 2022 por el Jurado de Enjuiciamiento), que 

�nalizó en abril con la destitución –por mayoría– del 

�scal acusado de ser el jefe de una asociación ilícita 

integrada por policías y abogados que se apoderaban 

ilegalmente de droga secuestrada a narcotra�cantes, 

para luego venderla, y en donde también se dispuso, 

para el ex-�scal, la inhabilitación para volver a ocupar 

cargos públicos.

El jurado fue presidido por la Dra. Ana María Bourim-

borde, presidenta de la Cámara en lo Civil y Comercial de 

La Plata, e integrado por los conjueces abogados Carlos 

Valdez, Héctor Mendoza Peña, Carlos Garavaglia, José 

Manuel Del Cerro y Juan Spinelli, y los conjueces legis-

ladores Juan Pablo Allan, Daniel Lipovetzky, Walter 

Carusso, María Eugenia Brizzi, y Sofía Vannelli, ésta última 

senadora que fundó el único voto en disidencia.

El Colegio de Abogados de San Isidro siguió de cerca este 

tema. No solo había expresado públicamente su preocu-

pación, sino que solicitó o�cial y oportunamente al 

Juzgado de Instrucción el informe del avance de la causa 

judicial. Ello también en el marco de los procesos discipli-

narios sustanciados ante el Consejo Directivo y el Tribu-

nal de Disciplina de la Institución contra los abogados 

que se encuentran involucrados en el proceso penal.
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